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      JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Veintiocho (28) de Noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto interlocutorio N°1617 

Radicado 05001 31 05 013 2023 10012 00 
 

La señora MARÍA VICTORIA URIBE LÓPEZ DE MESA a través de apoderado judicial, presentó 

nueva solicitud de mandamiento de pago, en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES COLPENSIONES, para que por el trámite del proceso ejecutivo laboral, se libre auto 

de apremio, ASÍ: 

 

      
                                       

Pues bien, en la presente ejecución invocan como título en el proceso ejecutivo que adelanta a 

continuación del proceso ordinariola sentencia proferida por esta dependencia judicial el día 11 

de octubre de 2021, CONFIRMADA y MODIFICADA por la Sala Cuarta de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín mediante providencia del día el 03 de noviembre 2022.  

 

En forma expresa dispone la primera instancia, dispuso: 
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La decisión del Tribunal Superior de Medellín, dispuso lo siguiente: 

      

PROCESO EJECUTIVO LABORAL CONEXO RADICADO 013 2023 00308 

El apoderado de la parte actora solicitó mandamiento de pagó por los siguientes conceptos:  
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Ahora bien, el apoderado previo a resolver sobre lo solicitado en el primer ejecutivo Radicado: 

013 2023 00308, informó al Despacho lo siguiente: 

 

“…mediante el presente escrito le adjunto al despacho el soporte de pago 

efectuado por EPM ESP a Colpensiones, el 17 de agosto del presente año, del 

cálculo actuarial de los periodos omisos a favor de mi poderdante; en 

consecuencia, respetuosamente le solicito sea desvinculada del proceso ejecutivo 

a EPM ESP por sustracción de materia, y se continúe la ejecución en contra de la 

Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones, para que en un plazo 

razonable y perentorio que para el efecto determine el despacho, incorpore en la 

historia laboral de la señora MARIA VICTORIA URIBE LÓPEZ DE MESA, los períodos 

laborados entre el 1 de febrero del año 2003 a 30 de junio del año 2014, y pague 

y notifique mediante Resolución Administrativa, a la señora MARIA VICTORIA 

URIBE LÓPEZ DE MESA, los respectivos retroactivos pensionales y el nuevo valor 

de su mesada pensional.” 

 

Y allegó constancia de pago del referido el cálculo actuarial, por $1.245.350.637, realizado el día 

17 de agosto de 2023 realizado por EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN, así: 

 

     
 

Es por ello, que en Auto del 29 de Agosto de 2023, se negó mandamiento de pago, en tanto, que 

el término concedido a COLPENSIONES en las sentencias de instancia, no había fenecido al 

encontrase dentro del período concedido para ello, que era de 30 días, desde que se efectuó el 

pago del cálculo actuarial por parte de EMPRESAS PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. 

Pues bien, de todo lo expuesto, y revisada la solicitud de ejecución, y las providencias que sirven 

como títulos ejecutivos, previo a resolver lo pertinente, deviene fundamental el decreto de la 

siguiente prueba oficiosa, conforme el Artículo 54 del CPTYSS: 

Se ordena exhortar a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, para que en el término de ocho (08) días, siguientes a la recepción del 

requerimiento judicial, so pena de impartir las sanciones legales, certifique si ha pagado la 

condena impuesta dentro del proceso ordinario laboral Radicado: 05001 31 05 013 2020 00449, 
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y asimismo allegue la historia laboral actualizada de la señora MARÍA VICTORIA URIBE LÓPEZ 

DE MESA, quien se identifica con la CC. 32.419.465. 

 

Por la secretaria del despacho, se procede con la elaboración y remisión del oficio respectivo, a 

través de su canal digital. 

                 
               NOTIFÍQUESE 

 
 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 
                     JUEZA 

 
orlando.posada@udea.edu.co  
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